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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Av. Monseñor Diaz 624 - Banda del Rio Salí

JUICIO: CASTILLO MARIA SOLEDAD c/ JUAREZ CARLOS ANTONIO s/ ALIMENTOS
PROVISORIOS.-

LEGAJO N°: 521/23

En la ciudad de la Banda del Rio Salí, 01 de noviembre de 2023. I) Al pedido de beneficio para
mediar sin gastos que realiza la parte CARLOS ANTONIO JUAREZ (DNI: 32349688): complétense
por parte de ésta oficina los informes requeridos por la ley N° 6314. II) En caso de tener la parte
solicitante cónyuge, también deberá gestionar el beneficio que otorga la ley 6314 cumpliendo con los
mismos requisitos. III) A conocimiento del solicitante y del/la SR/A Mediador/a. IV) Cumplido,
oficiese al Agente fiscal de la III nominacion. V) Atento falta de casillero digital denunciado por la
letrada REQUERIDA, notifiquese a través de estrado judicial.- ISC
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